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entrc" diversas federaciones españolas de deportcs; '1' entrand9 a
resol\ier sobre el fondo del recurso~ debemos desestimar y deses
tirilamos en su totalidad el interpueSto ante la Sala de lo Conten,:,
ci6so-Administrativo de la Audiencia Nacional ~r la Federa
ción apelante, declaral1do como declaramos ajustados al 0tdena
miento jurídico los acu~rdm impusoados; condenando a dicha,
Federación recurrente 'i apelante al pago de las costas causadas
en primera in5tancia,'y sin hacer proftuncianriento alguno en
cuanto a las causadas en este recurso de apelación~"·

• .' ." J

Así. por -esta nuestra Sente'nCia que se publicará eft el (cRole
tin Oficial del Estadó>,e insertará en la Co'-ión Lesislativa"
dcfinitivamen'te juigando lo pronuncíam()s~ mandartlÓs y fmna-
mos._, .: _ ,,:

En su virtUd y en'C\lmplimiento de lodispoesto, en los artíc:u
1M 103 Y 105••partado al; de.·I. Ley de "27 d. diciembre de 19S6•
reguladora de la Jurisdicción Cootencioso--Administrativ&, este
Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus proM
pios términos, la referida sentencia. publicándose el fallo en el
«Boletin Oficial del Estado".· .' . . .

Lo que comunico a V. E. para' su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de enero de 1985.-P. D .• el Director generál de

Servicios, Emilio Femández Femández.

Excmo. Sr. Secretario de .Estada, Pres\clente del Consejo Supe
rior de Deportes.

ORDEN dei!J di abril d. 1985- por la que se convocan
los EIICuentros en la Naturaleza 1985. e1'I torno a los
Parques Nacionales de Aigües Tortes. Covadonga.
Doflana. Garajonay y Ordesa. .

llmos, Sres.: El Ministerio de Cultura ha previsto actuaciones
que permitan aproximar a los jóvenes a la realidad de nuestros
Parques Nacionales, posibilitando la vivencia "y el contacto: ~o~ la
naturaleza de los mismos, en un clima favorecedor del conOCImien-
to y la convivencia participativa. .

Desde ta"s supuestos se ha considerado oportuno convocar,
dentro de la CampaAa «Conote 101 ParQaes Nacionale~, .105
Encuentros en l. Naturalo2a 19S5, cóntando para su rea1izaetón
con la colaboraciÓII del Orpniom....l'tÓno,...· Instituto para la
Cónservación de la N.turaleza(ICONA). dell>finis1erio de Agricul.
tura. Pesca _y Alimentación y Ias_ Dire<;clon," Generales de la
Juventud de las Comunidades Autónomas. -. ..

En su virtud, a propuesta ~e l~ Direcdón ·~el I~stituto de la
Juventud y PromOCión Comumtarla, tengo a bIen disponer:

,.•
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MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de g de enero tM 1985 por la que se dispone
.~e ('ump/a en sus propios términos la Sentencia dicia
da por la Sakl Tercera .' Tribunal-Supremo en re
curso d, apelación interf"ll!slo por la Federación Es~

poñola tle Fútbol-Sala.

Excmo. Sr.: En eÍ rec~o de apel""ión número 15.252. segui
do ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. entre Federación
Española de Fútbol-5ala como apelante y como parte apel.~da el
Mlni~terio Fiscal y el Abogado del Estado. en representaclon de
la Admini!!l'1ración Pública., contra la Sentencia que, con fecha 14
de julio de t984. dietó la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional. ha reca.ídQ sentencia en 6 de octubre
de .I9X4. cUya parte pisposítiva literalmente dice:

((Fallamos: Q\1e e,timando ~n eart~ eJ recurso qe apelación
interpLEsto por la Federación Espanol~di ,Fútbol-Sala. debernos
de revocar y revocamos la sentencia dietada con fecha 14 de julio
de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Administ....tivo de la
Audiencia Nacional. en el recurso número 15.252 de 1984, que
Jedaré la inadmisibilidad del recurso interPuesto por la Federa
dón recurren le. contra los Acuerdos del Consejo Superior de
DeportEs de 20 de marzo de 1984. que desestimó el recurso de
alzada interpuesto COntra el anterior del mismo órgano. de 3 de
febrero de 1984. sobre distribución de 'subvenciones econó~icas

Artículo 1.0 se convOcan I_actividad.. denOminadas -Et>l
cuenltOs eoJa Naturaleza198~,en tomo a los ParQues Nacioñales .
de Aigü.. Tort.... Covadonp. Doñana, G~onay y Ordesa

Art. 2.° ~stos e'ncueAtros se desarrollarán durante los meses de
julio y .gosto, en periodos ele qW""" dias;de duración y se regirán
por las bases que figuran en el anexo de la presente Orden.

. Art. 3.° . La Diroc:ción del Ináitllta.e1e la J~1IId y Prome
ció..Comunitaria adoptará ... medida.~ Jl'I'" el CUI11P!i-'
mi~to de )o que.¡sel~en la prelellle,~~,:

Lo que coaiunico. VV. Il para .u conoéiJlí;ónlO y efectos.
Madrid. S de abril de 1985,

SOLANA MADARIAGJ\ - .
: '-,

limos. Sres. Suboee"'tario·y Direetor del _t<l-<k la Juventud
y Promoción Comunita~.

ANEXO QUE SE cn'Ag
Ba.e l···

Primera.-Panicipant,..,', "; " .
Deberán tener once años cumplidos .nleS del 3\l de juoio de

19115, y no rebasar los c.tore' én la expresad.' fecllá: . . .
", '"" ", . .'~;¡ r:'

Segunda.~~ncuentrosque se convoca~: ¡:,;_.~:'

1. P.rque N.cional de Aips rortes (l.iridlsjrj

Del I al 15 de Julio, para 90 jóveneS: '. ': :;, <; '. ';'
Del 16 al 30 de julio. p.ra 90 joveoes.;'" , ,.
Del 1 al 15 de agQSlO, para 90 jóvenn:, s : '
Del 16 al 30 de .gosto, para 90 jóvenes.

..
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Anote ..quello. d.~o" que cOIl~j,dorc d<'be.o~ co..Oeo" de .. u h'J"/~: ..•..

............................ ~ .
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n '"
O O

"Se bo vae-u"",;!o ~o., .ntiUlteln1e••11!~ """'1 ••••,••• tEn que f.elu.? .•..•••.

¿Sab. n ..da..? .•••.••••••••••••• Dura..t. 01 ti..,... de> du...ei6n de lo "ehd_

dad ••c puedo -loc.H".r .. la r_il1', ".. ,.1 Tolelfono: ••••..•..••••

.,Ha as1stidO .... ll':""O de l ... Actividad,'. en P.rqu.... MIIeion .. l .... oren"i:.<""...

por el In.. thuto de. l;> Juv."tu<l' en 198) y 1911h1 SI 100' (TelC"e.." el rec,,!.. O O dro Que f'.....elOd.) .

• Con A.aei."i6., Juv'-nil O
• Con 0 ......,1._ Ofie ... l U

¿S.. do"arroll~n an tu C..ntro E.eoi .... Procr....... d. ·lt<!ue.c16" _1 .."tan

.,M.o .~i. .. tido "l(:un.. v••• Aet1v1d...s.... d .. JI.tu... l ..",. (Ae_poda. tr..ve .. l •• ~-

• ...eh... ote.). or(:ani:uod.. PO" oU'" Entidl'ld?

• Con un C-afttro Itaeol.r U

El 50 por 100 _tante del total "de las plazas por todas las
Comunidades Autónomas, según el porcentaje que le corresponde
a cada una, de acuerdo COll·1a población Juvenil censada en la
misma.

Los participantes admitidos por las Comunidades Autónomas
abonarán el impone de la cuota a nombre del Instituto de la
Juventud en la cuenta corriente. 12463 del Banco de Santander
número 3, calle Conde de Peñalver, 46, 28006-Madrid y entregarán
el jllStificante de Pll80 en el mísmQ Organismo donde haya
efectuado su solicitud.

Las solicitudes que se hayan efectuado a travts del Instituto de
la Juventud recibiréo notitiCaclón de adjudicación de plaza antes
del dia 10 de junio y dispondrán de un plazo de cinco dias para
efectuar el pago.del importe de la cuota, en la cuenta comente que
se les indicará. Pasado dicho plazo. sin habtr efectuado el pago, se
supone que renuncia, por lo que su.plaza· será adjüdicada a otro
solicitante, de los que q'ueden en reserva.

DATOS· l>~; It;TL'Il~ SOIl(U; !.l.. .roVE.'l
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2. ParQue Nacional de Covadonp (Asturias):
Del 1 al IS de" julio, para 90 jóvenes.
Del 16 al 30 de julio, para 90 jóvenes.
Del I al 15 de asosto, para 90 jóvenes.
Dé! 16 al 30 <!e asosto, para 90 jóvenes.

3. Parque Nacional de Doñana (Huelva):
Del 1 al 15 de julio, para 90 jóvenes.
Del 16 al 30 de julio, para 90 jóvenes.
Del I al 15 de asosto, pata 90 jóvenes:
Del 16 al 30 de asosto, para 90 jóvenes.

4. Parque Nacional de Oarajonay~LaGomera-Tenerife):
Del ¡ al 15 de julio, para 60 jóvenes. "
Del 15 al 29 de julio, para 60 jóvenes.
Del 29 de julio al 12 de qosto, para 60 jóvenes.
Del 12 al 26 de qosto, para 60 Jóvenes.

5. Parque Nacional de Ordesa (Huesca):

Del 1 al 1s: de julio, para 90 jóvenes.
Del 16 al 30 de julio, para 90 jóvenes.
De¡'¡ al 15 de asOSto, para 90 jóvenes.
Del 16 al 30 de asosto, para 90 jóvenes.

Ten:era.-Cui>tas.
La cu~ta de p8mcipación seré de 12500 .....ta.. lI;H, rom¡>Jen

den los pstos de estancia, alimentación; actividades y asistencia
sanitaria de primeros auxilios, as! como el transporte desde Léricla,
Oviedo, Sevillá,· Tenerife y Hueaca al Parque <:e>rrespondiente y

I~:; 10sjóveD~ que se incorporen desde Baleares Y la peninsubi
a los Encuentros en el Parque Nacional de Garajonay,la cuota será
de 25.000 pesetas, que comprende los con""P.tos oeiIalados en el
apartado anterior, as! como el ~e en avtÓD desde Palma .. de
Mallorca y Madrid a Tenerife y resreso.·· . .

Para los jóvenes de Dalearea y CaDarias que asistaÍl a Encuen·
tros en los Parques Nacionales de la Peninsula la cuota será de
25.000 pesetas, que comprende ademas de los conceptos señalados
en el primer apartado, el viaje en avión desde Palma de Mallorca,
Las Palmas y Tenenre a Madrid y desde allí al Parque Nacional y
resreso· .

Cuarta.-l;xellCÍolU'S del pago de cuota.
a) El Instituto de la Juventud podré conceder hasta el 25 por

100 de las plazas convocadas en régimen gratuito.
Los solicitantes de .....tuidad de la cuota deberán acreditar que

la renta anual es infenor a 280.000 pesetas por cada miembro de
la familia. .

Cumplida la condición anterior tendrán. preferencia quienes
acrediten ser cuatro o más hennanos.

b)Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
que adjudiquen y tramiten' la totalidad de las plazas que les
correspondan, en todas las actividades y Parques Nacionales, según
la distribución establecida en la base sexta, podrán conceder el 25
por 100 de aqu~1las como exentas de pago, siempre que cumplan
las condiciones estipuladas en los apartados anteriores. .

Quinta..-.soliclludes de inseripción.
Se enviarán antes del 30 de.mayo, por cualquiera de los sistemas

establecidos en la Ley -de Procedimiento Administrativo, a los
Ot¡anismos de Juventtld de las Comunidades Autónómas " al
Instituto de la Juventud (calle <>rtesa YOasset, 71, 28006-Madrid),
los si¡uientes documentOs:

Solicitud de inscripción, según modelo que figura al final de este
anexo.

Fotocopia del boro de familia u otro documento oficial que
acredite la edad e identidad del solicitante. -

Quienes deseen soliciiar ex.ención de la cuota deberAn adjuntar
además de los documentos anteriores: '

Fotocopia de la Declaración de·1a Renta de las Persona¡ Fisicas
correspondiente al afto 1983.

Fotocopia, en su caso, del titulo de familia numerosa.
. .

Sexta.-Adjudi=ión de plazas y pagos de cuota.
Las plazas convocadas se 'liudican\n directamente por ellnstitu

to de la Juventud y Promoción Comunitaria y las Comunidades
~ut6nomas, teniendo en cuenta los porcentajes siguientes:

El 25 por 100 del total de las plazas por el Instituto de la
Juventud y Promoción Comunitaria.

El 25 por 100 de las plazas de cada Parque Nacional por la
Comunidad Autónoma donde estt ubicada la actividad.

"


